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Tribunal Fiscal N.° 03920-4-2021

Expediente N.°: 2221-2019

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta y otros

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 7 de mayo del 2021

Vista la apelación interpuesta por (...) con RUC N.° (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 27 de diciembre del 2018, emitida por la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra las resoluciones de determinación N.° (...), emitidas por Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, pago a cuenta de febrero del 2014 y tasa adicional del 4,1% del Impuesto a la Renta de enero a diciembre del 2014, y las resoluciones de multa N.° (...), giradas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando:

Que la recurrente, en cuanto a los reparos efectuados a los cargos de la cuenta 62 - Sueldos, sostiene que puso a disposición de la administración la boleta de pago del trabajador (...) indicando que el trabajador se encontraba con subsidios por enfermedad durante el periodo de enero del 2014 y que realizó los pagos correspondientes al seguro social y al sistema pensionario, documentación suficiente que acreditaba que dicho trabajador mantuvo vínculo laboral durante el citado periodo. Agrega que la administración desconoce que los trabajadores de construcción civil reciben los beneficios sociales, utilidades y CTS dentro del jornal de trabajo, por lo que no podía presentar documentación de dichas liquidaciones; y refiere que con la notificación de la apelada recién se enteró de la documentación que debió ser solicitada por la administración que permitiera desvirtuar los reparos acotados, privándola de la primera instancia para presentar la documentación complementaria que se necesitaba.

Que señala que la administración cuestiona el reparo por gastos médicos y exámenes ocupacionales debido a que no se presentó documentación adicional que acredite a qué personal se le practicaron dichos exámenes, la programación de los exámenes, informes médicos acerca de los resultados, el medio de pago utilizado para cancelar dicha factura o cualquier otra documentación que acredite la relación laboral con el personal que fue objeto de dichos exámenes.

Que asimismo refiere que la administración intenta mantener el reparo por la compra de uniformes e implementos de seguridad señalando que únicamente presentó un documento denominado "Kardex de entrega de materiales de seguridad", lo que no es cierto toda vez que presentó como documentación sustentatoria de las adquisiciones realizadas, las facturas emitidas, las guías de remisión, constancias de depósito de detracciones, medios de pago (cheques) y descripción de los gastos anotados, tal como en el reparo realizado por "gastos registrados y declarados pero no acreditados" se dejó constancia por la propia administración, que presentó más documentos como es el caso de la Factura (...) Agrega que resulta sin fundamento, que la administración intente desconocer la deducción del gasto, por no haber acreditado que los uniformes e implementos de seguridad hayan sido entregados a sus trabajadores, toda vez que teniendo en cuenta los riesgos de la actividad que realiza, su uso era obligatorio, de lo contrario las autoridades correspondientes podrían sancionarla con las paralizaciones de la obra y por tanto no generaría renta gravada. Refiere que el hecho que no se haya consignado a qué trabajador corresponde cada uno de los implementos de seguridad, no implica que no se haya empleado las adquisiciones observadas para el desarrollo de sus actividades de construcción, ni desvirtúa la realidad ni la necesidad de su uso, toda vez que muchos de los implementos adquiridos son utilizados por diferentes trabajadores dependiendo de los turnos y por terceros cuando visitaban o inspeccionaban sus instalaciones.

Que con relación a los reparos efectuados a los cargos de la Cuenta 63 - Servicios Prestados por Terceros, por la Factura N.° (...); emitida por concepto de movimiento de tierra y eliminación de desmonte correspondiente al "Edificio Madre Selva", señala que la administración no ha tenido en cuenta que de acuerdo con la definición establecida en el CIIU, dicha actividad está sujeta al pago de detracciones, lo que demuestra de manera fehaciente que el servicio prestado fue una operación real al haber cumplido con las obligaciones formales respecto de dicha actividad. Agrega que, con la excavación de la base del edificio, actividad obligatoria en construcción, se infiere la existencia de desmonte, encontrándose obligado a realizar la contratación del servicio de movimiento de tierra y desmonte y que se debe tener en cuenta que dicho contrato resulta ser un contrato de obtención de resultado, donde el deudor se compromete a la obtención de un determinado objetivo, asegurando al acreedor el logro del resultado acordado al momento de contratar.

Que por los gastos por concepto de auditoría, indica que la administración pretende desconocer un gasto realizado para los comisionistas, sin tener en cuenta que sin su trabajo consistente en la captación de clientes no habría ventas, lo que evidencia una relación directa entre las comisiones pagadas, la venta de los departamentos y la generación de renta. Agrega que la forma de contrato realizado con los comisionistas corresponde a las condiciones de mercado, por lo que, con la documentación presentada en el procedimiento de fiscalización consistente en comunicaciones efectuadas mediante correos enviados, se tiene acreditado dichos gastos.

Que con respecto de los gastos por concepto de publicaciones manifiesta que los servicios prestados por diferentes medios tales como Canal N, El Comercio, Diario Gestión, entre otros, han sido debidamente acreditados con las facturas de compras, el registro contable de las mismas y el pago mediante trasferencia bancaria, así como la relación directa del gasto con la generación de rentas; dado que la publicidad de estos medios de comunicación, permite dar a conocer todos sus productos y así incrementar las ventas.

Que en cuanto a los gastos por servicios de contratista señala que se encuentran debidamente sustentados con los comprobantes de pago y documentos que reflejan el servicio realizado pero que la administración con un criterio meramente formalista pretenden desconocerlos.

Que con relación al cargo ascendente a S/ 345 865,00 en la cuenta (...) - Otras cargas financieras, señala que son intereses por los préstamos otorgados por el accionista, y que independientemente de la procedencia del tratamiento de los préstamos y amortizaciones, refiere que el cálculo de los intereses se realiza sobre el saldo adeudado.

Que con respecto al cargo efectuado en la citada cuenta (...) - Otras cargas financieras por S/ 407 712,00, sostiene que corresponde a la amortización de los pagarés otorgados por el (...) Panamá destinados a la construcción y posterior venta de edificios y departamentos, siendo que el medio de pago utilizado para el pago de la deuda se hizo con cargo a cuenta, lo que acredita la bancarización de los pagos y la existencia real de los préstamos, resultando ilógico realizar pagos a una entidad bancaria sin que no se haya recibido un préstamo.

Que indica que los gastos de ventas y administrativos son deducibles y no pueden ser calificados como gastos pre-operativos debido a que si bien no generó ingreso en el ejercicio, la actividad propia de su giro de negocio es la construcción de nuevos edificios y departamentos para ser vendidos por lo tanto no ha expandido sus actividades como alega la administración. Invoca el criterio contenido en las resoluciones N.° 03942-5-2010 y 04971-1-2006.

Que manifiesta que la diferencia entre los gastos financieros declarados y los registrados, carece de sustento, toda vez que del Libro de Inventario y Balances presentado se confirma que tal diferencia no existe.

Que refiere que la compra por uniformes e implementos de seguridad han sido entregados a los trabajadores y a terceros cumpliendo con las normas de seguridad, lo cual le otorga la fehaciencia a dichas adquisiciones.

Que con relación con los gastos por corretajes se remite a los fundamentos expuestos en el reparo por gastos de auditoría e indica que dicho gasto tiene relación directa con la generación de renta y son reales.

Que respecto del gasto por compra de implementación de áreas verdes indica que son parte de la obra realizada, dado que la autoridad competente al aprobar los planos verificó que estos elementos formaran parte de la obra y luego de comprobar su real existencia, le otorgó la conformidad de la obra, acreditándose la fehaciencia de la operación y la insubsistencia del reparo.

Que respecto al pago a cuenta del Impuesto a la Renta de febrero del 2014, sostiene que en dicho periodo no se habían cumplido con las condiciones de transferencia de propiedad como erróneamente sostiene la administración, ingresos que recién se devengaron y reconocieron en el periodo de marzo.

Que sobre los valores emitidos por tasa adicional del Impuesto a la Renta alega que no ha incurrido en ninguna de las causales que implique una disposición indirecta de renta y en cuanto a las resoluciones de multa impugnadas sostiene que toda vez que los reparos debe ser declarados improcedentes no existiendo tributo omitido, corresponde declararlas también improcedentes.

Que por su parte, la administración señala que como consecuencia del procedimiento de fiscalización efectuado a la recurrente por el Impuesto a la Renta de enero a diciembre del 2014, formuló reparos al citado tributo y periodo por no acreditar la fehaciencia de las operaciones deducidas como costo y/o gastos anotados en las Cuentas (...) - gastos de personal (sueldos y atenciones de personal); 63 - servicios prestados de terceros (transporte de carga, auditoría, comisiones de ventas, publicaciones y servicios de contratistas); gastos no acreditados fehacientemente, gastos financieros no sustentados, amortización de pagarés por préstamo otorgado por el (...) Panamá, gastos de ventas y administrativos no devengados en el ejercicio; diferencia entre los gastos financieros declarados y registrados por diferencia en cambio.

Que asimismo, reparó la base imponible del Impuesto a la Renta del pago a cuenta del Impuesto a la Renta de febrero del 2014 por devengamiento de ingresos.

Que en virtud de los referidos reparos la administración detectó la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Que adicionalmente aplicó la tasa adicional de 4,1% al Impuesto a la Renta de enero a diciembre del 2014 sobre el importe de los reparos por operaciones deducidas como costo y/o gastos anotados en las Cuentas 62 - gastos de personal (sueldos y atenciones de personal); 63 - servicios prestados de terceros (transporte de carga, auditoria, comisiones de ventas, publicaciones y servicios de contratistas); gastos financieros no sustentados, amortización de pagarés por préstamo otorgado por el Banco BCP Panamá y diferencia entre los gastos financieros declarados y registrados por diferencia en cambio.

Que mediante Carta N.° (...) y Requerimiento N.° (...), de fojas 2096, 2097 y 2276, notificados el 12 de abril del 20171, de fojas 2098 y 2277, la administración inició a la recurrente la fiscalización definitiva de sus obligaciones tributarias respecto del Impuesto a la Renta de enero a diciembre 2014, siendo que como resultado emitió los siguientes valores:

- Resolución de Determinación N.° (...) - Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, de fojas 2427 a 2477, por Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, por reparos a la renta neta imponible del citado tributo y periodo por no acreditar la fehaciencia de las operaciones deducidas como costo y/o gastos anotados en las Cuentas - gastos de personal (sueldos y atenciones de personal); 63 - servicios prestados de terceros (transporte de carga, auditoría, comisiones de ventas, publicaciones y servicios de contratistas); gastos no acreditados fehacientemente, gastos financieros no sustentados, amortización de pagarés por préstamo otorgado por el Panamá, gastos de ventas y administrativos no devengados en el ejercicio; diferencia entre los gastos financieros declarados y registrados por diferencia en cambio.

- Resolución de Determinación N.° (...) fojas 2415 a 2428, por el pago a cuenta del Impuesto a la Renta de febrero del 2014, por devengamiento de ingresos.

- Resoluciones de Determinación N.° (...) de fojas 2400 a 2414, por la tasa adicional del 4,1 % del Impuesto a la Renta de enero a diciembre del 2014, de fojas 2400 a 2414, por operaciones deducidas como costo y/o gastos anotados en las Cuentas 62 - gastos de personal (sueldos y atenciones de personal); 63 - servicios prestados de terceros (transporte de carga, auditoría, comisiones de ventas, publicaciones y servicios de contratistas); gastos financieros no sustentados, amortización de pagarés por préstamo otorgado por el banco y diferencia entre los gastos financieros declarados y registrados por diferencia en cambio.

- Resoluciones de Multa N.° (...) de fojas 2478 a 2481, emitidas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, en relación con el Impuesto a la Renta del ejercicio 2014 y el pago a cuenta del Impuesto a la Renta de febrero del 2014.

Que en consecuencia, la materia controvertida consiste en determinar si las resoluciones de determinación N.° (...) y las resoluciones de multa N.° (...) se encuentran arregladas a ley:

Resolución de Determinación N.° (...) - Impuesto a la Renta del ejercicio 2014

Que la citada resolución de determinación, de fojas 2427 a 24 77, emitida por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, por reparos a la renta neta imponible del citado tributo y periodo por no acreditar la fehaciencia de las operaciones deducidas como costo y/o gastos anotados en las cuentas 62 - gastos de personal (sueldos y atenciones de personal); 63 - servicios prestados de terceros (transporte de carga, auditoría, comisiones de ventas, publicaciones y servicios de contratistas), gastos no acreditados fehacientemente; gastos financieros no sustentados, amortización de pagarés por préstamo otorgado por el Banco (...) Panamá, gastos de ventas y administrativos no devengados en el ejercicio; diferencia entre los gastos financieros declarados y registrados por diferencia en cambio.

i. Operaciones no fehacientes

Que el artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, dispone que a fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente así como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por dicha ley.

Que en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 01759-5-2003 se ha interpretado que una operación es inexistente, cuando no hay identidad entre el emisor de la factura de compra y quien efectuó realmente esta operación, cuando ninguno de los que aparecen en la factura como comprador o vendedor participó en la operación, cuando no existe el objeto materia de la operación o es distinto al señalado, o por la combinación de tales supuestos, siendo que dicho criterio ha sido reiterado en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 01580-5-2009.

Que ahora bien, este tribunal ha establecido en las resoluciones N.° 01145-1-2005 y 01807-4-2004, entre otras, que para tener derecho a la deducción de gastos, no basta acreditar que se cuenta con los comprobantes de pago que respalden las operaciones efectuadas, ni con su registro contable, sino que fundamentalmente es necesario demostrar que dichos comprobantes en efecto corresponden a operaciones reales o existentes, es decir, que se produjeron en la realidad.

Que en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 00120-5-2002 y 03708-1-2004, entre otras, se ha señalado que los contribuyentes deben mantener al menos un nivel mínimo indispensable de elementos de prueba que acrediten que los comprobantes que sustentan su derecho correspondan a operaciones reales. En la misma línea, este tribunal en las resoluciones N.° 01233-1-2012 y 13687-1-2011, entre otras, ha establecido que si un reparo se origina en el hecho que un contribuyente no ha acreditado la realidad de las operaciones, le corresponde a este y no a la administración la carga de la prueba, teniendo en consideración que el actuar de la administración no se sustenta únicamente en observaciones o defectos detectados en los proveedores, sino básicamente en que el contribuyente, a quien corresponde la carga de la prueba, no ha acreditado la realidad de las operaciones.

Que de las normas citadas y criterios expuestos se tiene que para sustentar válidamente la deducción de gastos para efectos del Impuesto a la Renta, estos deben corresponder a operaciones reales, y asimismo, para determinar la fehaciencia de las operaciones realizadas por los deudores tributarios es necesario en principio, que se acredite la realidad de las transacciones realizadas directamente con sus proveedores, las que pueden sustentarse, entre otros, con la documentación que demuestre haber recibido los bienes tratándose de operaciones de compra de bienes o, en su caso, con indicios razonables de la efectiva prestación de los servicios que señalan haber recibido, siendo posible que la administración demuestre que las operaciones sustentadas en facturas de compras de los contribuyentes no son reales, actuando una serie de elementos probatorios cuya evaluación conjunta permita llegar a tal conclusión, siempre y cuando dichos elementos probatorios no se basen exclusivamente en incumplimientos de los proveedores.

Cuenta 62 - Gastos de personal
Que del Anexo N.° 1.1 y del punto 1 del Anexo N.° 1.3 de la Resolución de Determinación N.° (...) de fojas 2467 a 2473 y 2475, se aprecia que la administración reparó la renta neta imponible del Impuesto a la Renta por el importe de S/ 53 080,00, debido a que la recurrente no acreditó la fehaciencia de los gastos registrados en las cuentas 621101 - Sueldos (S/ 3 001,00) y 625101 - Atenciones al Personal (S/ 50 079,24); sustentándose en los Requerimientos N.° (...) y sus resultados.

Que mediante el punto 1 del Requerimiento N.° (...) de fojas 2199 y vuelta, la administración requirió a la recurrente que sustentara documentariamente los cargos realizados en la Cuenta 62 - Cargas de Personal, Directores y Gerentes, debiendo exhibir boletas de pago, planillas, contratos y documentos probatorios específicos emitidos en su oportunidad, expresión contable, cancelaciones, estados de cuenta bancarios, trabajos realizados, informes, constancias, certificados, acuerdos, actas y otros en los cuales se establezcan políticas para el otorgamiento de bonificaciones extraordinarias u otros beneficios entregados a los trabajadores.

Que en sus escritos de respuesta, de fojas 1071, 1162, 1790 y 1791, la recurrente señaló que en la Cuenta 62 - Cargas de Personal, Directores y Gerentes, se encontraban registrados los costos y gastos devengados generados en la contratación de personal por cada proyecto inmobiliario así como del personal administrativo.

Que agregó con respecto del cargo realizado en la cuenta divisionaria (...) - Sueldos por el importe de S/ 3 001,00, que fue pagado por caja chica; mientras que con relación de los cargos efectuados en la cuenta divisionaria (...) Atenciones al Personal, indicó por los importes de S/ 9 254,24, S/ 11 793,00, S/ 5 040,00, S/ 5 832,00, S/ 5 200,00, S/ 7 200,00 y S/ 5 760,00, que totalizan el monto de S/ 50 079,24, que se encontraban registrados en el Registro de Costos por cada proyecto inmobiliario y en los Kardex valorizados.

Que en el punto 1 del Anexo N.° 1 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 2248 y vuelta y 2249, la administración dejó constancia del escrito presentado por la recurrente y señaló que presentó un listado denominado "Planilla 2014" por proyecto inmobiliario y el kardex de entrega de materiales de seguridad, documentación que no acredita fehacientemente los cargos realizados en las cuentas divisionarias (...) - Sueldos y 625101 - Atenciones al Personal, por lo que procedió a reparar el importe de S/ 53 080,00.

Que posteriormente, mediante el Requerimiento N.° (...), de foja 2255, emitido de acuerdo al artículo 75 del Código Tributario, se comunicó a la recurrente las observaciones formuladas y se le otorgó un plazo para presentar sus descargos respectivos.

Que en respuesta al citado requerimiento, mediante escrito del 15 de agosto del 2018, de fojas 1889 a 1891, la recurrente señaló que el importe de S/ 3 001,00 registrado en la cuenta (...) - Sueldos correspondía al gasto del trabajador Alejandro Quispe Luya que figuraba en la planilla electrónica del mes de enero del 2014 y que el pago del sueldo lo había efectuado en efectivo como un adelanto, lo que se demostró con la copia del cuaderno de control de caja chica presentada. Agregó con relación de la cuenta 625101 - Atenciones al Personal que los importes de S/ 9 254,24, S/ 11 793,00, S/ 5 040,00, S/ 5 832,00, S/ 5 200,00, S/ 7 200,00 y S/ 5 760,00, que totalizan el monto de S/ 50 079,24, que correspondían a gastos efectuados por exámenes ocupacionales, uniformes de trabajo de personal obrero y elementos de protección personal.

Que en el Resultado del Requerimiento N.° (...), de fojas 2267 a 2269, la administración dejó constancia de lo señalado y presentado por la recurrente y que de la revisión y verificación de sus sistemas informáticos, determinó con relación del importe de S/ 3 001,00 registrado en la cuenta divisionaria (...) - Sueldos, que el trabajador figuraba en la planilla de la empresa en el periodo de enero del 2014 con el importe de "0", no figurando concepto remunerativo en dicho mes, no acreditándose que el gasto registrado correspondiese a dicho trabajador, toda vez que no proporcionó documentos adicionales tales como boletas de pago y medios de pago utilizados para cancelar a dicho trabajador, siendo además que el cuaderno de control de caja chica exhibido no acreditaba por si solo que dicho pago se hubiera efectuado al citado trabajador, al no identificarse fehacientemente quien lo recibió, el periodo y concepto que se pagaba ni que el mismo se encontraba declarado en el Plame; por lo que al no estar amparado el referido gasto en la documentación sustentatoria, mantuvo el reparo.

Que respecto del importe de S/ 9 254,24 registrado en la cuenta divisionaria (...) - Atención al Personal, señaló que mantuvo el reparo al no haberse acreditado fehacientemente el servicio por gastos médicos según Factura N.° (...), por los cuales no se proporcionó ni exhibió documentación que acreditaran el servicio brindado, el personal al que se le brindó, no se exhibió el medio de pago utilizado para la cancelación del servicio, entre otros.

Que finalmente con relación de los importes de S/ 11 793,00, S/ 5 040,00, S/ 5 832,00, S/ 5 200,00, S/ 7 200,00 y S/ 5 780,00 registrados en la cuenta divisionaria 625101 - Atención al Personal, señaló que si bien se encuentran anotados en el Registro de Costos como gastos de uniformes e implementos de seguridad, así como que se encuentran anotados tanto el ingreso como la salida del producto en el kardex presentado; sin embargo, refirió que no se acreditó fehacientemente que dichos materiales hubieran ingresado y salido en la misma oportunidad y por la totalidad y que se hubieran entregado al personal de la empresa en la misma oportunidad y por la totalidad tal como se encuentran anotados en el kardex; agregando que al verificar las tarjetas de control solo se observó la entrega de polos, pantalones e implementos de seguridad y que las fechas de entrega no coinciden con la oportunidad de la compra al proveedor, ni se identifican en los mismos al proveedor y que además la compra de los materiales era superior a la cantidad de trabajadores de acuerdo con las obras anotadas en el Registro de Costos; por lo que mantuvo el reparo al considerar que no se habla acreditado la adquisición de uniformes e implementos de seguridad.

Sueldos y atención al personal
a) Sueldos

Que según se da cuenta en el Anexo N.° 2 del Resultado del Requerimiento N.° (...) de foja 2218, la recurrente, en el mes de enero del 2014, registró en la cuenta divisionaria (...) - Sueldos el importe de S/ 3 001,01, que según el detalle de dicha cuenta correspondería a gastos por sueldos, siendo que de acuerdo con lo señalado por la administración, aquélla exhibió la planilla de la empresa del citado mes y el cuaderno de control de caja chica.

Que de autos se advierte que la recurrente no ha adjuntado documentación que acredite que efectivamente el importe reparado ascendente a S/ 3 001,01, correspondía a un gasto por el pago de la remuneración del trabajador (...) teniendo en cuenta que según ha dado cuenta la administración en el periodo de enero del 2014, se declaró como remuneración por el citado trabajador el monto S/ 0,00, lo que no es cuestionado por la recurrente.

Que en tal sentido, al no encontrarse acreditada la fehaciencia del gasto observado con la documentación probatoria respectiva, el reparo formulado por la administración se encuentra con arreglo a ley, por lo que corresponde mantenerlo y confirmar la resolución apeada en este extremo.

Que carece de sustento lo alegado por la recurrente en cuanto a que recién con la apelada ha tomado conocimiento de la documentación que debía presentar para desvirtuar el reparo, toda vez que conforme se ha dado cuenta en los considerandos precedentes, la administración en el procedimiento de fiscalización requirió a la recurrente la acreditación de la fehaciencia del referido gasto con la documentación que considerase pertinente para tal efecto, lo que no hizo.

b) Gastos médicos, uniformes e implementos de seguridad

Que obra a foja 1775 el Registro de Costos presentado por la recurrente, donde se encuentra registrada la Factura N.° (...) de 19 de octubre del 2014, por el concepto de gastos médicos - exámenes ocupacionales, por el importe de S/ 9 264,24, no habiendo presentado la recurrente documentación adicional que sustente dicho gasto.

Que en el citado Registro de Costos de fojas 1729, 1730, 1773 a 1775 , se advierte que la recurrente registró las facturas N.° (...), las que habrían sido emitidas por (...) por los importes de S/ 11 793,00, S/ 5 040,00, S/ 5 832,00, S/ 5 200,00, S/ 7 200,00 y S/ 5 760,00, las que corresponderían a la adquisición de uniformes, implementos de seguridad, botines, pantalones, guantes de jebe, fajas lumbar magnéticas, mascarillas, arnés de seguridad, tapón de oídos, cascos de seguridad, lentes de seguridad, polos, pantalones, entre otros.

Que al respecto, es preciso indicar que de acuerdo con el criterio jurisprudencial establecido en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° (...) antes citadas, no basta con acreditar que se cuenta con los comprobantes de pago y su registro contable, sino que era necesario que se acreditase con la documentación suficiente que tales operaciones se efectuaron en la realidad con los proveedores detallados en los referidos comprobantes de pago, por lo que la contabilización de las citadas facturas en el Registro de Costos no sustenta fehacientemente la prestación de los servicios médicos ni la efectiva adquisición de los bienes materia de observación.

Que asimismo la recurrente presentó el documento denominado "Kardex de entrega de materiales de seguridad", de fojas 1731 a 1752, del cual se advierte que se consigna materiales como lentes, guantes, mascarillas, polos, fajas, pantalones, consignándose el nombre y firma de la persona a quien se habría efectuado la entrega de los citados materiales, no obstante dicho documento no resulta idóneo para acreditar la efectiva adquisición de los materiales de las facturas materia de reparo de dicho proveedor.

Que en tal sentido la documentación proporcionada por la recurrente no acredita que efectivamente se hubieran prestados los servicios médicos, ni que se hubieran realizado la adquisición de los bienes observados, por lo que corresponde mantener el reparo analizado y confirmar la resolución apelada en este extremo.

Servicios prestados por terceros
Que del Anexo N.° 1.1 y del punto 2 del Anexo N.° 1.3 de la Resolución de Determinación N.° (...) de fojas 2459 a 2467 y 2475, se aprecia que la administración reparó la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, por el importe de S/ 311 923, 10, debido a que la recurrente no acreditó la fehaciencia de los gastos registrados en la cuenta 63 - Gastos prestados por terceros: transporte de carga (S/ 40 792,50), auditoría (S/ 179 975,35), publicaciones (S/ 22 294,07) y servicios de contratistas (S/ 68 864,33); sustentándose en los requerimientos N.° (...) y sus resultados.

Que mediante el punto 2 del Requerimiento N.° (...) de fojas 2198 y 2199 vuelta, la administración solicitó a la recurrente que sustentara los cargos realizados en la Cuenta 63 - Gastos prestados por terceros con los comprobantes de pagos correspondientes, así como señalar en que consistieron los servicios, las personas que los realizaron, el tiempo insumido en tales labores, así como toda la documentación pertinente que acredite que los servicios fueron realizados.

Que en respuesta al citado requerimiento la recurrente presentó el escrito de foja 1790, en el cual señaló que adjuntaba la documentación correspondiente.

Que en el punto 2 del Anexo 1 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 2246 a 2248 vuelta, la administración dejó constancia del escrito presentado por la recurrente, indicando que cumplió con presentar Registro de Costos, comprobantes de pago, correos electrónicos, medios de pago, documentación que no acredita fehacientemente las operaciones observadas, por lo que procedió a reparar los conceptos registrados en la cuenta 63 - Gastos de servicios prestados por terceros.

Que posteriormente, mediante el Requerimiento N.° (...) de fojas 2255 y 2256, emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, se comunicó a la recurrente la observación efectuada por la administración, solicitando que efectuase sus descargos con la documentación correspondiente.

Que en respuesta al citado requerimiento, mediante escrito del 15 de agosto del 2018, de fojas 1887, la recurrente señaló que con la documentación presentada ha sustentado el costo de las operaciones observadas.

Que en el Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 2265 y vuelta y 2267, la administración dejó constancia de lo señalado y presentado por la recurrente, indicando que no cumplió con sustentar la efectiva prestación de los servicios registrados en la cuenta 63 - Gastos prestados por terceros: transporte de carga, auditoría, publicaciones y servicios de contratistas, por lo que mantuvo el reparo de dichos conceptos.

a) Transporte de carga

Que según da cuenta la administración la recurrente presentó la Factura N.° (...), de 19 de febrero de 2014, emitida por (...) por concepto de trabajos de movimiento de tierra y eliminación de desmonte de la obra edificio
Que sin embargo conforme se ha señalado precedentemente el comprobante de pago no acredita la prestación del servicio observado, siendo que la transferencia bancaria y la constancia de detracción únicamente acreditan el pago respecto del servicio observado y el cumplimiento de una obligación forma, empero no acreditan que la operación haya sido efectivamente realizada; por lo que el reparo formulado por la administración se encuentra arreglado a ley, correspondiendo mantenerlo y confirmar la resolución apelada en este extremo.

b) Auditoría

Que las facturas N.° (...), de 22 de febrero, 10 de marzo, 3 de junio, 17 de julio, 16 de setiembre y 5 de diciembre del 2014, de fojas 1690, 1692, 1694, 1697, emitidas por (...) Zona (...) por los conceptos de comisión por la venta de la propiedad ubicada en (...) comisión por la venta del departamento 303, ubicado en (...); comisión por la venta del departamento 501, depósito 3 y estacionamiento 4, ubicado en (...) servicios inmobiliarios por la venta del departamento 203, ubicado en la Avenida del Sur, Santiago de Surco; comisión por asesoramiento en la compra de inmueble.

Que con relación a las copias de los depósitos de detracción y las copias de los cheques no negociables, de fojas 1694, 1696,1697 y 1687, cabe señalar que dicha documentación solo permite sustentar que la recurrente efectuó pagos al proveedor, mas no que los servicios detallados en las facturas observadas se hubieren efectuado.

Que a fojas 1693, 1707 a 1710, obran las copias de las minutas de compra venta del Departamento N.° 402 ubicado en (...) ubicado en la (...) documentación que acredita que la recurrente efectuó la venta de los inmuebles descritos, más no resultan idóneos para acreditar que los servicios observados fueron prestados.

Que asimismo a fojas 1679 a 1686, obra la minuta de compra venta del inmueble ubicado en el Jirón Montemar N.° 116, así como la modificación del precio de dicho inmueble, documentación que acredita que la recurrente compró el citado inmueble, más no que el servicio de asesoramiento de compra de inmueble, descrito en la Factura N.° (...) se hubiera prestado efectivamente.

Que en cuanto a los correos electrónicos de fojas 1711 y 1712, de Carmen Laos donde le solicita a (...) el nombre del cliente, obteniendo como respuesta que la clienta es (...) por el (...) y el correo electrónico de fojas 1688 y 1689, remitido por (...), respecto de coordinaciones de pago a esta última; cabe indicar que por sí solos, no resultan suficientes para acreditar que efectivamente los servicios reparados fueron prestados.

Que por lo expuesto, al no haber cumplido la recurrente con presentar documentación suficiente que acredite la operación consignada en los comprobantes de pago observados, se tiene que el reparo por operaciones no fehacientes se encuentra arreglado a ley por lo que debe mantenerse, y confirmar la resolución apelada en este extremo.

c) Publicaciones

Que la recurrente presentó la Factura N.° (...) de 3 de noviembre del 2014, emitida por Corporación (...), por el concepto de 6 espacios publicitarios en la revista (...)

Que conforme se ha señalado en los considerandos precedentes de acuerdo a las resoluciones de este tribunal antes glosadas el comprobante de pago, no acredita la efectiva realización de la operación.

Que los correos electrónicos de fojas 1667 a 1677, refieren las coordinaciones realizadas para la prestación de servicio de publicidad, así como las coordinaciones para las publicaciones; no obstante, los correos electrónicos por sí solos no acreditan que el servicio de publicidad se hubiese realizado, no habiendo la recurrente presentado otra documentación adicional que permita de una evaluación conjunta, verificar la efectiva prestación del mismo.

Que en tal sentido se mantienen el reparo formulado por la administración y se confirma la resolución apelada en este extremo.

d) Servicios de contratistas

Que la administración observó los conceptos registrados por la recurrente "Reclasificaciones CC" en el asiento contable (...) de la cuenta (...)

Que la recurrente presentó el documento denominado Anexo 2 de fojas 1140 a 1143, 1248 a 1253, de cuyo contenido se aprecia que se consigna como concepto "reclasificación error en digitar, cuenta de gasto y cuenta de costo, se traslada de la cuenta 94 a la cuenta 92", listando recibos por honorarios.

Que la recurrente no cumplió con presentar documentación adicional que sustente a que corresponde la contabilización del gasto observado, ni su efectiva realización, por lo que se concluye que el reparo formulado por la administración se encuentra conforme a ley, correspondiendo mantenerlo y confirmar la resolución apelada en este extremo.

ii. Gastos no acreditados fehacientemente

Que del Anexo N.° 1.1 y del punto 7 del Anexo N.° 1.3 de la Resolución de Determinación N.° (...) de fojas 2427 a 2429 y 2475, se aprecia que la administración reparó la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, por el importe de S/ 179 183,10, debido a que la recurrente no acreditó fehacientemente los gastos registrados; sustentándose en los Requerimientos N.° (...) y (...) y sus resultados.

Que mediante el punto 8 del Anexo 1 al Requerimiento N.° (...) de fojas 2198 y vuelta, la administración solicitó a la recurrente que sustentara la fehaciencia del gasto de los comprobantes de pago detallados en el Anexo 6 adjunto al citado requerimiento de fojas 2156 a 2172, debiendo presentar los comprobantes de pago, contratos, guías de remisión, expresiones contables, cancelaciones, estados de cuenta bancarios, trabajos realizados, informes, conformidad del servicio, entre otros.

Que en respuesta al citado requerimiento la recurrente presentó el escrito de fojas 1778 y 1779, en el cual señaló que cumple con adjuntar la documentación requerida que sustenta el costo de los proyectos inmobiliarios registrados en el Registro de Costos.

Que en el punto 8 del Anexo N.° 1 del Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 2221 a 2223 vuelta, la administración dejó constancia del escrito presentado por la recurrente, indicando que cumplió con presentar Registro de Costos, comprobantes de pago, correos electrónicos, medios de pago, documentación que no acredita las operaciones observadas, por lo que procedió a reparar los cargos al costo por el importe de S/ 179 183,61.

Que posteriormente, mediante el Requerimiento N.° (...) de fojas 2255 y 2256, emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, se comunicó a la recurrente la observación efectuada por la administración, solicitando que efectué sus descargos con la documentación correspondiente.

Que en el Punto 9 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 2259 y 2260, la administración dejó constancia de la documentación presentada por la recurrente, indicando que de la evaluación de los libros contables y documentos presentados por la recurrente concluyó que esta no cumplió con acreditar la fehaciencia de las operaciones, por lo que mantuvo el reparo por el importe de S/ 179 183,61.

a) (...).
Que la recurrente presentó las Facturas N.° (...) emitidas por (...) por concepto de pantalones, mesas de trabajo, guantes de hilo, guantes protex, cascos azules, fajas lumbares, botas de seguridad, entre otros, de fojas 806, 809, 814.

Que en cuanto a los citados comprobantes de pago, conforme se ha señalado, no acreditan la efectiva adquisición de tales bienes.

Que las copias de los cheques no negociables, transferencia de pago y los depósitos de detracción, de fojas 811, 810 y 815, únicamente evidencian pagos al proveedor, mas no que las operaciones detalladas en las facturas observadas se hubieren realizado efectivamente.

Que las guías de remisión remitente, de fojas 805, 807, 808, 812 y 813, que habrían sido emitidas por el indicado proveedor por el traslado de los bienes adquiridos, no consignan la dirección del punto de partida ni de llegada, sino solamente "Lima" y "Surco", así como no contienen los datos de la unidad de transporte y del transportista, por lo que los citados documentos no otorgan certeza respecto del traslado y recepción de los bienes adquiridos consignados en los comprobantes de pago acotados, y como consecuencia de ello de las operaciones con el mencionado proveedor.

Que estando a lo expuesto, de la evaluación conjunta de la documentación presentada por la recurrente, se advierte que no resulta suficiente para demostrar que el proveedor (...) haya efectuado la venta de los bienes consignados en los comprobantes de pago observados, debiéndose precisar que a fin de sustentar la observación efectuada por la administración, la recurrente se encontraba obligada a proporcionar pruebas que acreditaran la realidad de las operaciones con el mencionado proveedor; por lo que el reparo se encuentra conforme a ley debiendo confirmarse la resolución apelada en este extremo.

b) (...).
Que la Factura N.° (...) fue emitida por (...), de foja 1692, por concepto de servicio inmobiliario de venta de departamento ubicado en (...) documento que no acredita la efectiva prestación del servicio que describe el citado comprobante de pago, de acuerdo a reiterada jurisprudencia emitida por este tribunal glosada en los considerandos precedentes.

Que respecto a la copia del cheque no negociable de foja 1692 y la copia de depósito de detracción de foja 1691; es preciso indicar que sustentan únicamente el pago efectuado a (...) Agrega y el cumplimiento de una obligación formal, más no que la citada empresa hubiera prestado efectivamente el servicio consignado en el comprobante de pago observado.

Que en tal sentido corresponde mantener el citado reparo y confirmar la resolución apelada en este extremo.

c) (...).
Que la recurrente proporcionó las facturas N.° (...) emitidas por (...), por el concepto de implementación de muros verdes; así como vouchers contables, de fojas 841, 843, 858, 860, 862, 870, 872.

Que respecto a las facturas antes indicadas, cabe indicar que de acuerdo con el criterio jurisprudencial antes citado, no basta con acreditar que se cuenta con los comprobantes de pago, sino que era necesario que se acreditase con la documentación suficiente que los servicios detallados en los referidos comprobantes de pago fueron prestados a la recurrente, por lo que la documentación señalada en el considerando precedente no sustenta fehacientemente la prestación de los servicios materia de reparo.

Que las copias de los depósitos de detracción y las trasferencias de pago de fojas 833, 836, 839, 842, 847, 852, 856, 859, 864, 868 y 871, sustentan únicamente el pago efectuado al citado proveedor y el cumplimiento de una obligación formal, pero no que este hubiese prestado efectivamente los servicios de implementación de muros verdes a la recurrente.

Que en cuanto a las liquidaciones y presupuestos, de fojas 832, 835, 838, 844, 845, 846, 849, 850, 851, 854, 855, 861, 863,866, se advierte que contienen el precio y valorización de los servicios que la empresa (...) prestarla, lo que si bien evidenciarla que entre la recurrente y la aludida empresa hubo un contacto que buscaba llevar a cabo la prestación de servicios de implementación de muros verdes, sin embargo, no se advierte que la recurrente hubiese aprobado dichos presupuestos, por lo que los citados documentos no acreditan la efectiva prestación del servicio y, por consiguiente, no sustentan la realidad de las operaciones acotadas.

Que en consecuencia, el reparo formulado por la administración se encuentra conforme a ley, correspondiendo mantenerlo y confirmar la resolución apelada en esta instancia.

d) (...).
Que según da cuenta la administración la recurrente presentó la copia de la Factura N.° (...) emitida por la citada proveedora por "savia roja, salvia blanca y cosmos, cantidad 7500 y 5000-Vivero Las Dalias SMP", por el importe de S/ 16 949,00, y su respectivo registro.

Que al respecto cabe indicar que conforme se ha señalado precedentemente el comprobante de pago y su registro no acreditan la efectiva adquisición de los bienes descritos en el citado comprobante de pago.

Que respecto al cheque no negociable presentado por la recurrente acredita únicamente el pago del referido comprobante, por lo que sí solo no acredita la realidad de la operación materia de reparo.

Que teniendo en cuenta que la recurrente no ha presentado documentación adicional el reparo analizado se encuentra arreglado a ley, correspondiendo mantenerlo y confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que en cuanto a los argumentos esgrimidos por la recurrente referidos a los reparos por gastos de personal, servicios prestados por terceros y gastos no acreditados fehacientemente cabe indicar que en esta instancia se ha concluido que la recurrente no cumplió con presentar documentación que acredite fehacientemente la realidad de tales operaciones, por lo que lo alegado en sentido contrario carece de sustento.

iii. Gastos financieros no sustentados

Que del Anexo N.° 1.1 y del punto 4.1 del Anexo N.° 1.3 de la Resolución de Determinación N.° (...) de fojas 2438 a 2454 y 2475, se aprecia que la administración reparó la base imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, por no sustentar las cargas financieras por el importe de S/ 345 865,00, sustentándose en los Requerimientos N.° (...) sus resultados.

Que mediante el numeral 4.1 del punto 4 del Anexo 1 al Requerimiento N.° (...) de foja 2197, la administración solicitó a la recurrente que, respecto a los préstamos recibidos del accionista principal, proporcione los documentos que acrediten fehacientemente los préstamos recibidos en el ejercicio y la amortización de los mismos (contratos, libros de actas, vouchers contables, comprobantes, medios de pago utilizados, entre otros).

Que en respuesta al citado requerimiento la recurrente presentó el escrito de foja 1787, en el cual señaló que los préstamos recibidos se constituyen en capital de trabajo para el flujo normal de las operaciones, precisando que los préstamos no originan diferencia de cambio, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 26 de la Ley del Impuesto a la Renta, existe presunción de intereses en toda operación de préstamo, excepto en los casos de los préstamos entre personas vinculadas, a las cuales se les aplica el valor de mercado, siendo que para determinar el valor de mercado de los intereses debe tomarse en cuenta lo establecido en el artículo 243 de Código Civil, que dispone que el Banco Central de Reserva es la entidad competente para fijar la tasa máxima de interés legal convencional compensatorio o moratorio.

Que en el numeral 4.1 del punto 4 del Anexo N.° 1 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 2237 a 2244 vuelta, la administración dejó constancia del escrito presentado por la recurrente y la documentación presentada, señalando que del documento denominado (...) - Constructec, se advierte un total de préstamos de S/ 14 515 332,46, e intereses por el importe de S/ 2 962 035,95, sin embargo se observa que en la información del Acuerdo de Conciliación 2014, los préstamos efectuados por Rodolfo Armando Alegría Alegría, suman un importe total de S/ 12 236 909,64, los que coinciden con las copias de los estados de cuenta corriente N.° (...) y (...) MN N.° 194-(...) siendo que en el reporte denominado (...), el importe total de préstamos recibidos asciende a S/ 14 515 332,46, existiendo una diferencia de S/ 2 278 422,82, resultando un importe de intereses de S/ 345 865,00 no sustentados, procediendo a reparar dicho importe.

Que mediante el Requerimiento N.° (...) de fojas 2255 y 2256, emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, se comunicó a la recurrente la observación efectuada por la administración, solicitando que efectué sus descargos con la documentación correspondiente.

Que mediante escrito de 15 de agosto del 2018 de fojas 1884 y 1885, señaló que en el Acuerdo de Conciliación de Transferencias y/o depósitos consigna ingresos por el importe de S/ 12 236 909,64, omitiendo 3 importes: depósito (...) Operación (...) de 22 de mayo del 2014 por el importe de $ 523 371,00, equivalente a S/ 1 465 438,80, depósito (...) ME Operación (...) de 19 de setiembre del 2014 por el importe de $ 200 000,00, equivalente a S/ 570 000,00 y un ingreso de S/ 9 900,00 en efectivo; obteniendo un total de S/ 14 282 248,44, que difiere del monto inicialmente informado de S/ 14 515 332,00, obteniendo una diferencia de S/ 233 083,56, lo que representa un exceso por concepto por gastos por intereses de S/ 66 477,00; precisando que adjunta un cuadro de intereses corregidos y los extractos bancarios con la evidencia de los depósitos bancarios antes mencionados.

Que en el numeral 1 del punto 4 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 2263 y 2264, la administración dejó constancia de lo señalado y presentado por la recurrente, indicando que respecto de los préstamos otorgados por el accionista (...) los documentos adicionales presentados por la recurrente no desvirtúan el reparo por la diferencia de intereses no sustentados debido a que las operaciones que no habrían sido consideradas por error en el cálculo inicial no se encuentran anotadas en los libros contables como saldos pendientes al 31 de diciembre del 2014 en la cuenta 673301. Agregó que respecto del depósito de (...) Operación (...) de 22 de mayo del 2014 por el importe de $ 523 371,00, equivalente a S/ 1 465 438,80, existe en la misma fecha la Operación N.° (...) según los libros contables el importe es 0, no existiendo dicho préstamo al 31 de diciembre del 2014, por lo que el incremento del préstamo que alega la recurrente no se encuentra acreditado con documentación fehaciente; en cuanto al depósito ME Operación de 19 de setiembre del 2014 por el importe de$ 200 000,00, equivalente a S/ 570 000,00, no se encuentra registrado en el Libro Diario en la fecha del depósito, ni se identifica en que oportunidad es registrado contablemente, ni que dicho importe forme parte del saldo de los préstamos otorgados por el accionista Armando Alegría Alegría; y por el ingreso de S/ 9 900,00 en efectivo que señala la recurrente, no se identifica en que oportunidad se encuentra contabilizada dicha operación como ingreso en sus libros contables.

Que concluyó que la información adicional que presentó la recurrente no acredita las modificaciones que efectuó al préstamo recibido del accionista (...) resultando una diferencia entre el cálculo determinado por la recurrente y la administración, existiendo una diferencia de intereses por el importe de S/ 345 865,00, por lo que mantuvo el reparo por dicho concepto.

Que de autos se advierte que la administración reparó el importe de S/ 345 865,00, por intereses generados por préstamos no sustentados.

Que a fin de acreditar los intereses por los préstamos efectuados por el accionista mayoritario de la empresa, la recurrente presentó las facturas N.° (...) de fojas 1614 a 1617, emitidas el 31 de julio, 22 de agosto, 22 de septiembre y 28 de noviembre y del 2014, por concepto de intereses de préstamos, emitidas por (...) por los importes de S/ 526 315,79, S/ 526 315,79, S/ 1 052 631,58 y S/ 526 315,79, así como una provisión por S/ 330 457 de 31 de diciembre del 2004, que totalizan el importe de S/ 2 962 036,00.

Que a fin de acreditar los préstamos que generaron los intereses, la recurrente presentó por un lado, el documento denominado "Gastos Financieros Préstamo AAA-Constructec", visado por el gerente general de la recurrente, a foja 1618, en los que se da cuenta de los préstamos del referido accionista, en el que se señala que se le otorgaron prestamos por un importe de S/ 14 515 332.46, con una TEA de 29.90 %, que habrían generaron intereses compensatorios de S/ 2 962 036,00, no obstante, conforme dio cuenta la administración en el Anexo N.° 4 del Resultado del Requerimiento N.° (...) foja 2398, la aplicación de dicha tasa genera intereses de S/ 2 616 171,00 y no el importe de S/ 2 962 036,00 como señala la recurrente2, por lo que no desvirtúa la observación de la administración.

Que de otro lado, la recurrente presentó el documento denominado "Acuerdo de conciliación de transferencias y/o depósitos del ejercicio 2014" de fojas 566 y 567, suscrito entre (...) y la recurrente, en el que se dejó constancia que el citado accionista efectuó préstamos en el año 2014 mediante depósitos a su cuenta bancaria por un importe total de S/ 12 236 909,64, importe distinto al documento "Gastos Financieros Préstamo AAA - Constructec" antes glosado, en el que se da cuenta por el contrario de préstamos por un importe de S/ 14 515 332.46, verificándose una diferencia de préstamos de S/ 2 278 422,36, que originan el importe no sustentado.

Que sobre el particular la recurrente señaló que la administración no ha considerado los depósitos de $ 523 371 ,00 y$ 200 000,00, equivalentes a S/ 1 465 438,80 y S/ 570 000,00, respectivamente y un ingreso en efectivo por el importe de S/ 9 900,00.

Que respecto de los depósitos a los que hace referencia la recurrente, de la revisión de su estado de cuenta de fojas 1873 y 1876, se advierte que el 22 de mayo y 19 de setiembre del 2014 le efectuaron dos depósitos con Número de Operación N.° (...) por los importes de $ 523 371,00 y $ 200 000,00, no obstante, no ha acreditado que se traten de importes que se encuentren anotados en libros, ni que correspondan a préstamos otorgados a la recurrente que se encuentren pendientes al final del ejercicio y que hubiesen generado el importe por intereses reparado por la administración, más aún si el 22 de mayo del 2014, fecha en que se efectuó el depósito por el importe de $ 523 371,00, se emitió al accionista el Cheque N.° (...) por el mismo importe; por su parte el ingreso en efectivo por S/ 9 900,00 no ha sido acreditado.

Que en consecuencia la recurrente no ha acreditado el importe de S/ 345 865,00, por concepto de intereses, por lo que el reparo formulado por la administración se encuentra conforme a ley, correspondiendo confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que en cuanto al alegato referido a que el cargo ascendente a SI 345 865,00 en la cuenta (...) - Otras cargas financieras, son intereses por los préstamos otorgados por el accionista, y que independientemente de la procedencia del tratamiento de los préstamos y amortizaciones, refiere que el cálculo de los intereses se realiza sobre el saldo adeudado; cabe indicar que la recurrente no cumplió con acreditar el importe de préstamos que devengaron el importe de intereses reparado, por lo que lo alegado carece de sustento.

iv. Amortización de pagarés por préstamo otorgado por el Banco (...) Panamá

Que del Anexo N.° 1.1 y del punto 4.2 del Anexo N.° 1.3 de la Resolución de Determinación N.° (...), de fojas 2438 a 2454 y 2475, se aprecia que la administración reparó la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, por gastos por intereses por los cuales no se acreditó la causalidad, por el importe de S/ 407 712,00, sustentándose en los Requerimientos N.° (...) y sus resultados.

Que el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, dispone que a fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirla de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por dicha ley.

Que de acuerdo con el inciso a) de la citada ley, serán deducibles los intereses de deudas y los gastos originados por la constitución, renovación o cancelación de las mismas siempre que hayan sido contraídas para adquirir bienes o servicios vinculados con la obtención o producción de rentas gravadas en el país o para mantener su fuente productora.

Que este tribunal ha señalado en las resoluciones N.° 10813-3-2010 y 13080-9-2010, que el denominado "principio de causalidad" es la relación existente entre el egreso y la generación de renta gravada o el mantenimiento de la fuente productora, es decir, todo gasto debe ser necesario y vinculado con la actividad que se desarrolla, noción que debe analizarse considerando los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, atendiendo a la naturaleza de las operaciones realizadas por cada contribuyente.

Asimismo, en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 06072-5-2003 se estableció que corresponde analizar si el gasto se encuentra debidamente sustentado con la documentación correspondiente y si su destino está acreditado.

Que asimismo conforme con lo indicado por este tribunal en la Resolución N.° 02792-4-2003, para la sustentación de los gastos financieros, no solamente es necesario que se presenten registros contables de los mismos, sino también su documentación sustentatoria y/o análisis que permitan examinar la vinculación de los préstamos con la obtención de rentas gravadas.

Que complementando el criterio anterior, en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 01317-1-2005 se ha indicado que para la sustentación de gastos financieros no resulta suficiente el registro contable del abono del préstamo en el Libro de Caja y Bancos, sino que es necesaria la presentación de información que acredite su destino, por ejemplo, a través de un "Flujo de Caja" que demuestre el movimiento del dinero y su utilización en adquisiciones, pagos a terceros, pago de planillas, entre otros, así como la documentación sustentatoria de dichas utilizaciones y/o análisis que permitan examinar la vinculación de los préstamos con la obtención de las rentas gravadas.

Que en la Resolución N.° 00261-1-2007 este tribunal ha precisado que procede la deducción de gastos financieros si se cumple con lo siguiente: (i) La relación causal de los gastos con la actividad generadora de renta debe apreciarse bajo los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y según el "modus operandi" de la empresa, (ii) Los gastos financieros deben acreditarse no solo con su anotación en los registros contables, sino también con información sustentatoria y/o análisis como el flujo de caja, que permitan examinar la vinculación de los endeudamientos con la obtención de rentas gravadas y/o mantenimiento de la fuente, y (iii) Los préstamos hayan fluido a la empresa y hayan sido destinados a la realización de sus fines como al mantenimiento de la fuente.

Que mediante el numeral 4.2 del punto 4 del Anexo 1 al Requerimiento N.° (...) de foja 2197, la administración solicitó a la recurrente proporcionar el detalle de las entidades financieras que le efectuaron préstamos y los documentos que lo acreditan; proporcionar el detalle de las cartas fianzas y pagarés emitidos a su favor e indicar por escrito a que proyecto inmobiliario corresponde y los importes por cada uno de ellos; indicar por escrito e identificar a que proyectos inmobiliarios se destinaron dichos préstamos, y los importes destinados a cada uno de ellos, expresados en la moneda de origen y en moneda nacional.

Que en respuesta al citado requerimiento la recurrente presentó el escrito de foja 1786, indicando que la entidad financiera que realizó los préstamos bancarios fue el Banco de (...) adjuntando estudios de factibilidad y aprobación de créditos del (...)

Que en el numeral 4.2 del punto 4 del Anexo N.° 1 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 2237 a 2240 vuelta, la administración dio cuenta del escrito presentado por la recurrente, indicando que presentó copia de las cartas emitidas por el (...) para el financiamiento de los proyectos "Montemar (...) no obstante de los proyectos (...) no proporcionó documentación que acredite que hubo financiamiento o préstamo de entidad financiera; el Informe del proyecto Monte Real 240 en el que se indica la viabilidad del proyecto elaborado por el BBVA Continental no cuenta con las fechas en las que se indicó la oportunidad en las que se efectuó, precisando que dicho proyecto es viable por la rentabilidad positiva que ofrece del 18,61 % después de impuesto, más no indica cual fue el importe aprobado por la entidad financiera; y que proporcionó copia de los pagarés emitidos a favor del Banco de (...) en moneda extranjera y cartas donde se indica la línea de crédito aprobada por los proyectos (...), no obstante no se puede identificar a que proyecto inmobiliario corresponden los pagarés, ni los importes que se entregaron en cada proyecto inmobiliario en el ejercicio, y no cumplió con identificar a qué proyecto inmobiliario se destinaron los prestamos recibidos.

Que concluyó que las amortizaciones por los préstamos efectuados corresponden a los préstamos recibidos del Banco de Crédito, no obstante, con la información que presentó la recurrente no acreditó a qué proyectos se destinaron dichos préstamos, por lo que procedió a reparar el importe de S/ 407 712,30.

Que mediante el Requerimiento N.° (...) de fojas 2255 y 2256, emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, se comunicó a la recurrente la observación efectuada por la administración, solicitando que efectué sus descargos con la documentación correspondiente.

Que en el numeral 2 del punto 4 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 2263 y 2264, la administración señaló que respecto a los pagarés por préstamos CTS Panamá la recurrente no se pronunció ni exhibió documentos adicionales que desvirtúen el reparo efectuado, por lo que no acreditó a que actividades comerciales - obras inmobiliarias destinó los préstamos, es decir no acreditó el destino y utilización en la renta gravada, por lo que mantuvo el reparo por el importe de S/ 407 712,30.

Que la recurrente proporcionó una solicitud de préstamo de 8 de enero del 2014, dirigida al Banco de (...) - Sucursal Panamá por el importe de USD 200 000,00, de foja 563, en la cual solicitan un préstamo para capital de trabajo.

Que asimismo, presentó las cartas de 19 de febrero y 16 de diciembre del 2014, de fojas 1325 a 1329, emitidas por el Banco de (...) a la recurrente en las cuales le indicó que pre aprobó facilidades crediticias con una capacidad de endeudamiento total de USD 11 432 000,00 para los proyectos inmobiliarios distribuidos en (...) (USD 4 364 000,00), (...) (USD 1 710 000,00) y "La (...) USD 2 420 000,00), precisando que la aprobación estaría sujeta a la presentación de un informe técnico final, y adicionalmente se dio cuenta de las condiciones y lineamientos para los créditos.

Que asimismo proporcionó la Tasación N.° 305 de mayo del 2014 y evaluación técnico económico comercial del edificio (...) informes de viabilidad de proyectos, (...) supervisión de los proyectos (...) 475, (...) e Informe de cierre de proyectos, de fojas 1371 a 1417, documentación que acredita la construcción de dichos proyectos inmobiliarios.

Que presentó pagarés otorgados a la orden del Banco (...) liquidaciones de pagarés y estados de cuenta, de fojas 563 a 565 y 1468 a 1473.

Que si bien la recurrente presentó la solicitud de préstamo dirigida al (...) - Sucursal Panamá, las cartas remitidas por el banco a la recurrente que dan cuenta de la capacidad de endeudamiento, pagarés, las liquidaciones y estados de cuenta, dicha documentación no acredita que el préstamo efectuado por el Banco (...) hubiese sido destinado a operaciones gravadas o al mantenimiento de su fuente, siendo que con la finalidad de demostrar que ciertamente dichos gastos cumplían con el principio de causalidad, era necesario que la recurrente presentara información y/o documentación sustentatoria que acreditase el destino otorgado a los referidos préstamos.

Que de acuerdo con lo expuesto, el reparo formulado por la administración se encuentra arreglado a ley, por lo que corresponde confirmar la resolución apelada en este extremo.

Que respecto a lo alegado por la recurrente que el cargo efectuado en la cuenta (...) - Otras cargas financieras por S/ 407 712,00, corresponde a la amortización de los pagarés otorgados por el Banco (...) Panamá destinados a la construcción y posterior venta de edificios y departamentos, siendo que el medio de pago utilizado para el pago de la deuda se hizo con cargo a cuenta, lo que acredita la bancarización de los pagos y la existencia real de los préstamos, resultando ilógico realizar pagos a una entidad bancaria sin que no se haya recibido un préstamo; cabe indicar que si bien es posible que la recurrente necesitara contar con liquidez para desarrollar sus actividades, el destino de los préstamos observados no se encuentra acreditado y, por tanto, su relación de causalidad con la generación de renta o mantenimiento de la fuente, no habiendo sido suficiente los documentos presentados, conforme con lo expuesto precedentemente.

v. Diferencia entre los gastos financieros declarados y registrados no sustentada por diferencia en cambio

Que del Anexo N.° 1.1 y del punto 6 del Anexo N.° 1.3 de la Resolución de Determinación N.° (...) de fojas 2429 a 2432 y 2475, se aprecia que la administración reparó la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, por gastos financieros por diferencia en cambio por el importe total de S/ 238 692,00, sustentándose en los requerimientos N.° (...) y sus resultados.

Que mediante el numeral 5.4 .2 del punto 5 del Anexo 1 al Requerimiento N.° (...) de foja 2195, la administración solicitó a la recurrente sustentar por escrito la diferencia que existe entre los gastos consignados en la declaración jurada anual del ejercicio 2014 (S/ 7 523 226,00) y el Libro Mayor (S/ 7 284 534,00), por el importe de S/ 238 692,00.

Que en el numeral 5.4.2 del punto 5 del Anexo 1 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de foja 2228 y vuelta, la administración dio cuenta del escrito presentado por la recurrente indicando que no anotó las operaciones a través de la Cuenta 67, registrando directamente en la Cuenta 97 - gastos financieros, por lo que no existe tal diferencia; no obstante, señaló que dicha anotación obedece a una diferencia en cambio que no se encuentra acreditada ni sustentada de acuerdo a los análisis de los sub diarios 55 y 56 presentado por la propia recurrente, por lo que procedió a reparar la diferencia por el importe de S/ 238 692,00.

Que mediante el Requerimiento N.° (...), de fojas 2255 y 2256, emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, se comunicó a la recurrente la observación efectuada por la administración, solicitando que efectuase sus descargos con la documentación correspondiente.

Que en el punto 7 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de fojas 2261 y vuelta, la administración señaló que la recurrente no exhibió ni proporcionó documentos adicionales que permitan desvirtuar el reparo determinado por el importe de S/ 238 692,00.

Que al respecto, de la documentación que obra en el procedimiento de fiscalización, se advierte que los gastos consignados en el Libro Mayor ascienden a S/ 7 284 534,00, en tanto que la recurrente consignó en su declaración jurada del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014 la suma de S/ 7 523 226,00, resultando una diferencia de S/ 238 692,00.

Que si bien conforme ha dado la administración cuenta en la fiscalización que la anotación en la Cuenta 97 - Gastos financieros obedecería a gastos por pérdidas por diferencias de cambio, la recurrente no ha presentado el sustento de tales diferencias, tal como a qué operaciones en moneda extranjera corresponden, fechas de transacción, vouchers contables y cualquier otra documentación que acreditase tales pérdidas por diferencias de cambio a efecto de sustentar el gasto por dicho concepto, por lo que al no haberse desvirtuado el reparo el que se encuentra arreglado a ley, procede confirmar la resolución apelada en este extremo.

vi. Gastos de ventas y administrativos no devengados por proyectos inmobiliarios que se encuentran en etapa pre-operativa o en proceso en el ejercicio

Que según se aprecia del Anexo N.° 1.1 y del punto 5 del Anexo N.° 1.3 de la Resolución de Determinación N.° (...) de fojas 2432 a 2437 y 2475, la administración reparó los gastos administrativos y gastos de ventas por el importe de S/ 785 132,63, de los proyectos inmobiliarios que no se devengaron en el ejercicio (...) por considerar que se tratan de gastos pre-operativos de expansión de actividades, tomando en cuenta que no se inició la explotación de dichos proyectos en el ejercicio 2014, sustentándose en los Resultados de Requerimiento N.° (...) y en el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que el inciso g) del artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, dispone que los gastos de organización, pre-operativos iniciales, los gastos pre-operativos originados por la expansión de las actividades de la empresa y los intereses devengados durante el período pre-operativo, a opción del contribuyente, podrán deducirse en el primer ejercicio o amortizarse proporcionalmente en el plazo máximo de diez (10) años.

Que por su parte, el inciso d) del artículo 21 del reglamento de la citada ley señala que la amortización a que se refiere el inciso g) del artículo 37 de la ley se efectuará a partir del ejercicio en que se inicie la producción o explotación, siendo que una vez fijado el plazo de amortización sólo podrá ser variado previa autorización de la Sunat. El nuevo plazo se computará a partir del ejercicio gravable siguiente a aquél en que fuera presentada la solicitud por el contribuyente sin exceder en total el plazo máximo de diez años. Los intereses devengados durante el periodo pre-operativo comprenden tanto a los del periodo inicial como a los del periodo de expansión de las operaciones de la empresa.

Que este tribunal ha dejado establecido en la Resolución N.° 4971-1-2006 que el inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta permite la deducción de gastos de investigación, desarrollo o preoperativos vinculados con la expansión de las actividades de la empresa, es decir, que tienen por objeto lograr un nuevo producto o servicio, los cuales resultan necesarios para determinar si la inversión será adecuada o favorable para sus intereses, pero no condiciona tal deducción a la efectiva generación de ingresos, pues lo relevante es su potencialidad para generar beneficios futuros en el entendido que la inversión puede no ser exitosa.

Que asimismo mediante la Resolución N.° 10167-2-2007 se ha reconocido como inherentes a la expansión de actividades los gastos incurridos por concepto del registro de una marca en el extranjero, vinculados con la búsqueda de nuevos mercados para la exportación de los productos correspondientes a dicho intangible que ya eran producidos en el país; mientras que en la Resolución N.° 11969-3-2014, se ha señalado que una empresa en funcionamiento (empresa en marcha) puede enfrentarse a una situación análoga a la de una empresa en etapa pre-operativa, y que esto sucede cuando decide llevar a cabo el desarrollo de una actividad nueva, diferente o de distinta naturaleza y características a las ya existentes. En este caso, el concepto “gastos pre-operativos” también es aplicable a las empresas en marcha, surgiendo los denominados ·gastos pre-operativos por expansión de actividades”.

Que en esa línea, en la Resolución N.° 07488-3-2018 este tribunal ha establecido que constituyen gastos pre-operativos por expansión de actividades, aquellos incurridos por las empresas en funcionamiento (empresa en marcha) que están orientados al planeamiento, implementación, desarrollo y/o ejecución de actividades y/o emprendimientos económicos nuevos, diferentes, de distinta naturaleza y características, o incurridos para la explotación de una nueva unidad de producción distinta a las ya existentes, con el objeto de lograr una nueva línea de negocio, producto o servicio, empero la deducción de tales gastos no condicionada a la efectiva generación de ingresos.

Que mediante el punto 5.4.6 del Anexo N.° 1 al Requerimiento N.° (...), de foja 2197 vuelta, la administración señaló que de acuerdo con la actividad que desarrolla la recurrente y según la determinación del costo de ventas, observó que existen proyectos inmobiliarios terminados y en proceso al 31 de diciembre del 2014, por lo que le solicitó indicar por escrito y documentariamente los motivos por los cuales se consideró devengado en el ejercicio 2014, el importe total de los gastos de venias y administrativos, entre otros.

Que en el punto 5 del Anexo N.° 1 al Resultado del Requerimiento N.° (...) de foja 2234, la administración dejó constancia que la recurrente adjuntó un escrito en el que indicó, que de acuerdo con el Informe N.° (...) los gastos de ventas y administrativos se devengan cuando se causan los hechos en función de los cuales terceros adquieren derecho al cobro de la prestación que los origina, por lo tanto en aplicación del criterio de lo devengado el gasto que se devenga por dicho servicio se considera que corresponde al ejercicio 2014.

Que asimismo en el punto 5.4.6 del Anexo N.° 1 del citado resultado, de fojas 2228 a 2231 vuelta, la administración señaló que el Informe N.° (...), invocado por la recurrente, se refiere a una interpretación del principio de lo devengado para determinar si un servicio devengó en un ejercicio cuando el comprobante de pago que lo respalda fue emitido en un ejercicio anterior, situación distinta al caso de autos, en donde los gastos y/o costos se encuentran vinculados con la ejecución de más de un proyecto inmobiliario cuya construcción aún no ha sido terminada.

Que asimismo en aplicación del inciso g) del artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta y del inciso d) del artículo 21 de su reglamento, señalan que tratándose de una empresa inmobiliaria cuyo giro de negocio consiste en la venta al público de bienes inmuebles futuros y que tiene en cartera más de un proyecto inmobiliario, los gastos de ventas y administrativos vinculados con la ejecución de uno de los proyectos inmobiliarios cuya construcción aún no ha sido terminada y por tanto aún no se han devengado ingresos gravados con el Impuesto a la Renta, dichos gastos califican como gastos pre operativos por expansión de actividades; y que para efectos de determinar la fecha en que se inició la explotación se debería evaluar cada caso concreto atendiendo a la documentación o actos que en forma conjunta puedan demostrar cuándo se inició dicha explotación.

Que además refiere que para determinar la oportunidad de entrega de los departamentos a sus clientes ha recogido el criterio de la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 1104-2-2007, donde se indicó que para determinar la fecha o periodo fiscal en que los departamentos fueron vendidos, resulta relevante la fecha en que fueron efectivamente entregados a sus adquirientes; por lo tanto, teniendo como referencia la información del avance por cada unidad inmobiliaria, determinó la existencia de un exceso declarado como gastos de ventas y administrativos que corresponden a proyectos inmobiliarios que no se devengaron en su totalidad durante el ejercicio 2014, toda vez que su construcción aún no había sido terminada en el citado ejercicio, no generando ingresos gravados.

Que a través del punto 6 del Anexo N.° 1 del Requerimiento N.° (...), de foja 2254, en base a lo dispuesto en el artículo 75 del Código Tributario, la administración solicitó a la recurrente presentar su descargo por escrito sobre el reparo efectuado; siendo que según el punto 6 del Anexo N.° 1 al resultado del anotado requerimiento, de fojas 2261 y 2262, la administración dejó constancia que reparó los gastos de ventas y administrativos ascendentes a S/ 785 132,63, identificados a los proyectos (...) que se encontraban en proceso al cierre del ejercicio y por los cuales no se hablan devengado sus ingresos gravados.

Que en el presente caso, de acuerdo con el Comprobante de Información Registrada y del Informe General de Fiscalización, de fojas 2039 y 2293 vuelta, se aprecia que el giro de negocio de la recurrente es la construcción de edificios completos y las actividades inmobiliarias.

Que de lo señalado se desprende que el giro del negocio de la recurrente es la construcción así como la venta de inmuebles, por lo que en marco de su actividad empresarial registró contablemente gastos de ventas y administrativos vinculados a los proyectos (...) cuya construcción aún no había sido terminada en el ejercicio 2014 y por ende los departamentos no habían sido efectivamente entregados a sus adquirientes, y que según lo señalado por la administración, los ingresos provenientes de dichos proyectos inmobiliarios no se produjeron en el citado ejercicio.

Que en virtud a las normas citadas en los considerandos precedentes y de acuerdo a la jurisprudencia reseñada, no resulta acertado afirmar que en el presente caso los gastos de ventas y administrativos califiquen como gastos pre-operativos bajo el argumento que fueron efectuados por expansión de actividades, como lo sostiene la administración, puesto que los proyectos (...) a los cuales tales gastos están vinculados, no comprenden el desarrollo de una actividad nueva, diferente o de distinta naturaleza y características a la ya existente; siendo además que no se aprecia de autos que la administración hubiese efectuado las comprobaciones necesarias que permitieran establecer que tales erogaciones califiquen como gastos pre-operativos por expansión de actividades.

Que en ese sentido, el reparo efectuado por la administración, materia de análisis, no se encuentra debidamente sustentado, por lo que procede levantarlo y revocar la resolución apelada en este extremo3.

Resolución de Determinación N.° (...)

Que del Anexo N.° 3 de la Resolución de Determinación N.° (...), de foja 2415, se advierte que la administración reparó la suma de S/ 2 134 351,00, por ingresos devengados que no fueron considerados en la base de cálculo de febrero del 2014; sustentándose en los Resultados de los Requerimientos N.° (...).
Que mediante el Requerimiento N.° (...), reiterado mediante Requerimiento N.° (...), de fojas 2147 y 2195 vuelta, la administración solicitó a la recurrente que sustente con la documentación pertinente la base de cálculo de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de los periodos de enero a diciembre del 2014, dejándose constancia en los resultados de los citados requerimientos, de fojas 2132 y 2132 vuelta y 2223, que la administración determinó omisiones referenciales de ingresos mensuales en los periodos de enero y julio del 20144.

Que posteriormente, mediante el punto 8 del Requerimiento N.° (...) de foja 2253, emitida al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración solicitó a la recurrente presentar su descargo por escrito sobre el reparo efectuado por omisiones en la base imponible de enero y julio del 2014; siendo que según el punto 8 del Anexo N.° 1 al resultado del anotado requerimiento, de fojas 2260 y 2261 vuelta, la administración dejó constancia que la recurrente no presentó documentación adicional que permitan desvirtuar el reparo determinado por la omisión referencial en los pagos a cuenta de los periodos de enero y julio del 2014; asimismo, señaló que al determinarse la base imponible de acuerdo con el reparo descrito en el punto 5 del Anexo N.° 1 al resultado del citado requerimiento, de fojas 22625, modificó la omisión referencial de ingresos al periodo de febrero del 2014.

Que de lo actuado se advierte que en el Resultado del Requerimiento N.° (...) dictado al amparo del artículo 75 del Código Tributario, la administración comunicó la modificación de la omisión referencial de ingresos de los periodos de enero y julio del 2014 al periodo de febrero del 2014, como resultado de modificar el criterio para el devengamiento de ingresos en cada periodo, sin embargo, no se aprecia de autos que con anterioridad al citado resultado, la administración hubiese notificado requerimiento alguno a la recurrente por el citado reparo en cuanto al cuestionamiento vinculado a la omisión referencial de ingresos del periodo de febrero del 2014, más aún cuando conforme se ha señalado, para el referido periodo consideró una base imponible menor a la considerada por la recurrente, siendo que recién con oportunidad de la notificación del Resultado del Requerimiento N.° (...), emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario, dio a conocer la nueva determinación de la base imponible de los pagos a cuenta del Impuesto a la Renta de febrero del 2014, en consecuencia, el reparo no se encuentra debidamente sustentado, por lo que corresponde revocar la apelada en este extremo.

Resoluciones de Determinación N.° (...)

Que las resoluciones de determinación N.° (...) de fojas 2400 a 2414, fueron emitidas por la tasa adicional del 4,1 % del Impuesto a la Renta de enero a diciembre del 2014, de fojas 2400 a 2414, entre otro6, por operaciones deducidas como costo y/o gastos anotados en las Cuentas 62 - Gastos de personal, 63 - Servicios prestados de terceros, gastos no acreditados fehacientemente, gastos financieros no sustentados, amortización de pagarés por préstamo otorgado por el Banco (...) Panamá y diferencia entre los gastos financieros declarados y registrados por diferencia en cambio.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el inciso g) del artículo 24-A de la citada Ley del Impuesto a la Renta, modificado por Decreto Legislativo N.° 9707, para efecto del impuesto se entiende por dividendos y cualquier otra forma de distribución de utilidades, entre otros, toda suma o entrega en especie que resulte renta gravable de la Tercera Categoría, en tanto signifique una disposición indirecta de dicha renta no susceptible de posterior control tributario, incluyendo las sumas cargadas a gastos e ingresos no declarados, agregando que la tasa a aplicarse sobre estas rentas se encuentra regulada en el artículo 55 de dicha ley.

Que el artículo 55 de la citada ley, modificado por Decreto Legislativo N.° 9798, establece que el impuesto a cargo de los perceptores de rentas de tercera categoría domiciliados en el país se determinará aplicando la tasa del 30% sobre su renta neta, y que las personas jurídicas se encuentran sujetas a una tasa adicional del 4,1 % sobre las sumas a que se refiere el inciso g) del artículo 24-A, la cual deberá abonarse al fisco dentro del mes siguiente de efectuada la disposición indirecta de la renta, en los plazos previstos por el Código Tributario para las obligaciones de periodicidad mensual.

Que por su parte, el artículo 13-B del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, incorporado por el Decreto Supremo N.° 086-2004-EF, establece que a efecto del inciso g) del artículo 24-A de la ley, constituyen gastos que significan "disposición indirecta de renta no susceptible de posterior control tributario", aquellos gastos susceptibles de haber beneficiado a los accionistas, participacionistas, titulares y en general a los socios o asociados de personas jurídicas a que se refiere el artículo 14 de la ley, entre otros, los gastos particulares ajenos al negocio, los gastos de cargo de los accionistas, participacionistas, titulares y en general socios o asociados que son asumidos por la persona jurídica.

Que de lo expuesto, se tiene que el artículo 55 de la Ley del Impuesto a la Renta, establece dos tasas o alícuotas para las rentas de tercera categoría de sujetos domiciliados en el país: a) Una tasa del 30% aplicable sobre la renta neta obtenida en el ejercicio; y, b) En el caso de personas jurídicas, una tasa adicional del 4,1% aplicable sobre las sumas que constituyan disposición indirecta de renta de tercera categoría no susceptible de posterior control tributario, de acuerdo con lo regulado en el inciso g) del artículo 24-A de la misma ley.

Que conforme se ha indicado en la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 02703-7-2009, la Tasa Adicional de 4,1 % se estableció con la finalidad de evitar que mediante gastos que no correspondía deducir, indirectamente se efectuara una distribución de utilidades a los accionistas, participacionistas, titulares y en general socios o asociados de las personas jurídicas, sin afectar dicha distribución con la retención de la tasa de 4,1 % a que se refiere el artículo 73-A de la Ley del Impuesto a la Renta, sumas que califican como disposición indirecta de renta, lo que en doctrina se les denomina "dividendos presuntos".

Que en cuanto a los reparos por operaciones deducidas como costo y/o gastos anotados en las Cuentas 62 - Gastos de personal, 63 - Servicios prestados de terceros, gastos no acreditados fehacientemente, gastos financieros no sustentados, amortización de pagarés por préstamo otorgado por el Banco BCP Panamá han sido mantenidos en esta instancia, no es posible determinar su verdadero destino, resullando, en consecuencia, procedente la aplicación de la Tasa Adicional del 4,1% sobre el importe de dichos reparos.

Que tratándose del reparo por diferencia entre los gastos financieros declarados y registrados por diferencia en cambio, no se puede sostener que el importe reparado constituya un importe que signifique una disposición indirecta de renta no susceptible de posterior control tributario, por lo que corresponde levantar la acotación de la tasa adicional del 4,1 % en este extremo, debiendo la administración proceder a la reliquidación de los valores analizados.

Resoluciones de Multa N.° (...)

Que las resoluciones de multa N.° (...) de fojas 3379 a 3400, fueron giradas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario y se encuentran vinculadas con la determinación del Impuesto a la Renta del ejercicio 2014 y el pago a cuenta del Impuesto a la Renta de febrero del 2014.

Que el numeral 1 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, establecía que constituía infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria; y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares.

Que en cuanto a la Resolución de Multa N.° (...) se encuentra vinculada a la Resolución de Determinación N.° (...) que contiene los reparos formulados al Impuesto a la Renta del ejercicio 2014, de los cuales ha sido revocado el reparo por gastos de ventas y administrativos no devengados en el ejercicio y confirmados los reparos por no acreditar la fehaciencia de las operaciones deducidas como costo y/o gastos anotados en las Cuentas 62 - Gastos de personal; 63 - Servicios prestados de terceros; gastos financieros no sustentados, amortización de pagarés por préstamo otorgado por el Banco BCP Panamá, diferencia entre los gastos financieros declarados y registrados por diferencia en cambio, por lo que estando a lo analizado sobre estos reparos, procede revocar la apelada en este extremo, a fin que la administración reliquide la indicada mulla.

Que por su parte, la Resolución de Multa N.° (...) se encuentran vinculada a la determinación del pago a cuenta del Impuesto a la Renta de febrero del 2014, contenida en la Resolución de Determinación N.° (...), por lo que al haberse dejado sin efecto el citado valor, corresponde emitir similar pronunciamiento respecto de la Resolución de Multa N.° (...), y a su vez, revocar la resolución apelada en este extremo.

Con las vocales Flores Talavera, Izaguirre Llampasi y Sánchez Gómez, e interviniendo como ponente la vocal Sánchez Gómez.

Resuelve:

1. Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 27 de diciembre del 2018 y dejar sin efecto la Resolución de Determinación N.° (...) y la Resolución de Mulla N.° (...).
2. Revocar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 27 de diciembre del 2018, en el extremo del reparo por gastos de ventas y administrativos no devengados por proyectos inmobiliarios que se encuentran en etapa pre-operativa o en proceso en el ejercicio, así como la tasa adicional del 4,1 % sobre el importe del reparo por diferencia entre los gastos financieros declarados y registrados por diferencia en cambio y confirmarla en lo demás que contiene.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Sunat, para sus efectos.

Flores Talavera

Vocal Presidente

Izaguirre Llampasi

Vocal

Sánchez Gómez

Vocal

González Ponce

Secretarlo Relator (e)

__________

1 Las diligencias de notificación se llevaron a cabo en et domicilio fiscal de la recurrente, conforme se aprecia de la información consignada en su Comprobante de Información Registrada, de foja 2039, mediante acuse de recibo, dejándose constancia del nombre y firma de la persona que recibió los documentos, de acuerdo con lo previsto por el inciso a) del artículo 104 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, que dispone que la notificación de los actos administrativos se realizará por correo certificado o por mensajero, en et domicilio fiscal, con acuse de recibo o con certificación de la negativa a la recepción efectuada por el encargado de la diligencia.

2 Evidenciándose una diferencia de intereses de $/ 345 865,00.

3 Similar criterio ha sido establecido en la Resolución N.° 05917-3-2019.

4 Según se verifica de foja 2223, la administración determinó deferencias al tomar en consideración que los ingresos se devengaron con la entrega de las unidades inmobiliarias de cada proyecto inmobiliario para lo cual consideró las actas de entrega de las unidades a los clientes y las actas de junta de propietarios, apreciándose que respecto del mes de febrero del 2014, disminuyó la base Imponible según contribuyente en S/ 3 703 549,32, estableciendo una base Imponible de S/ 5 065 360,08, esto es, una menor a la considerada por la recurrente (S/ 8 768 910,00).

5 Esto es, considerando como fecha de devengo de ingresos la de entrega de las áreas comunes.

6 Cabe indicar que la administración acotó la tasa adicional tasa adicional del 4.1 del Impuesto a la Renta por el reparo por el gasto registrado en la cuenta 65- otros gastos de gestión, aceptado por la recurrente, según se ha dado cuenta en el Anexo 1.3 de la Resolución de Determinación N.° de foja 2454.

7 Vigente desde el 1 de enero del 2007.

8 Vigente desde el 1 de enero del 2008.
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